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PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO 018 DE 
2023

(noviembre 23)
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Tema: Proyecto de Ley Orgánica número 
194 de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen salarial 
de los Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4ª de 1992.

Presidente Duvalier Sánchez Arango:
Buenas tardes a todos, un saludo al Representante 

Jorge Tamayo, que nos acompaña acá que es Ponente 
también, nos acompaña en la Coordinación de la 
Ponencia de este proyecto de ley tan importante que 
despierta tanto interés en la opinión pública, siempre 
que tiene que ver con un punto en la Consulta 
Anticorrupción y es lo concerniente a cómo hacer 
que los salarios de los Congresistas sean más justos, 
es decir, ganemos menos.

Así que este proyecto va para Tercer Debate, ya 
surtió los dos debates en el Senado de la República, 
tanto en la Comisión Primera como en la Plenaria y 
hemos decidido abrir este espacio de conversación 
con algunos expertos e instituciones de la Rama 
Legislativa, ías y Academia, para poder escucharlos. 
Entonces, señora Secretaria, por favor compártanos 
el Orden del Día.

Secretaria Amparo Yaneth Calderón 
Perdomo:

Sí, señor Presidente. Siendo las 3:34 de la tarde 
procedo con la lectura del Orden del Día, para esta 
Audiencia Pública.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS

LEGISLATURA 2023 – 2024
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA
ROBERTO CAMACHO WEVERBERG

AUDIENCIA PÚBLICA
ORDEN DEL DÍA

Jueves veintitrés (23) de noviembre de 2023
3:00 p. m.

I
Lectura de Resolución número 20 de 2023

(noviembre 16)
II

Audiencia Pública
1. Proyecto de Ley Orgánica número 194 

de 2023 Cámara, 97 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se modifica el régimen 
salarial de los Congresistas de la República, 
de los altos funcionarios y se modifica la Ley 
4ª de 1992.

Autores: Honorables Representantes, Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Cristian Danilo Avendaño Fino, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Duvalier Sánchez Arango, Catherine 
Juvinao Clavijo, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Alejandro García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Yamil Hernando Arana Padaui, David 
Ricardo Racero Mayorca, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Pablo Salazar 
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Rivera, Juan Carlos Vargas Soler, Miguel Abraham 
Polo Polo, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Pedro José Suárez Vacca, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Olga 
Beatriz González Correa, Leider Alexandra Vásquez 
Ochoa, María del Mar Pizarro García, Alirio Uribe 
Muñoz, Hernando González, Alfredo Mondragón 
Garzón, Saray Elena Robayo Bechara, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Jorge Andrés Cancimance López, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Gabriel Becerra 
Yáñez, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, Norman David Bañol Álvarez, 
Héctor David Chaparro Chaparro, Heráclito 
Landinez Suárez, Luz María Múnera Medina, Julia 
Miranda Londoño, Andrés Eduardo Forero Molina, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Agmeth José Escaf Tijerino, Julián 
David López Tenorio, Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, Ermes Evelio Pete Vivas, David Alejandro 
Toro Ramírez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Alexander Guarín Silva, Dorina 
Hernández Palomino, Diógenes Quintero Amaya, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe. Los Honorables 
Senadores Jonathan Ferney Pulido Hernández, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
Jahel Quiroga Carrillo, Roy Barreras Montealegre, 
César Augusto Pachón, Gustavo Bolívar, Julián 
Gallo, Sor Berenice Bedoya, Martha Isabel Peralta, 
Esteban Quintero Cardona, Ariel Fernando Ávila, 
Pedro Hernando Flórez, Angélica Lisbeth Lozano, 
Omar de Jesús Restrepo, Alejandro Carlos Chacón, 
Edwing Fabián Díaz, Andrea Padilla Villarraga, 
David Andrés Luna, Ciro Alejandro Ramírez, Fabio 
Raúl Amin, Jorge Enrique Benedetti, Berner León 
Zambrano, Robert Daza Guevara, Miguel Ángel 
Barreto, Efraín José Cepeda, Carlos Fernando 
Motoa, Diela Liliana Solarte, Rodolfo Hernández 
Suárez, Ana María Castañeda, Óscar Barreto 
Quiroga, María José Pizarro, Pablo Catatumbo 
Torres, Juan Pablo Gallo, Marcos Daniel Pineda.

Ponentes: Honorables Representantes, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Duvalier Sánchez 
Arango -C-, Juan Carlos Wills Ospina - C-, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Diógenes Quintero Amaya, Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, Marelen Castillo Torres y Luis 
Alberto Albán Urbano. 

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1176 de 2023

Proposición número 20, aprobada en esta 
Célula Legislativa y suscrita por los Honorables 
Representantes Duvalier Sánchez Arango, Jorge 
Eliecer Tamayo Marulanda y Juan Carlos Wills 
Ospina.

Formulario para inscripción: https://forms.gle/
wxGfh4LqJK6gptYD6 

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Óscar Hernán Sánchez León.
El Vicepresidente,

Óscar Rodrigo Campo Hurtado.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Sírvase, señora Secretaria, leer el primer punto.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Primer punto, lectura de la 

Resolución número 20 de noviembre 16 de 2023.
RESOLUCIÓN NÚMERO 20 DE 2023

(noviembre 16)
por la cual se convoca a audiencia pública.

La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
Honorable Cámara de Representantes

CONSIDERANDO:
a) Que la Ley 5ª de 1992, en su Artículo 230 

establece el procedimiento para convocar 
Audiencias Públicas sobre cualquier 
Proyecto de Acto Legislativo o de Ley.

b) Que mediante Proposición número 20 
aprobada en la Sesión de Comisión del 
miércoles 8 de noviembre de 2023, suscrita 
por los Honorables Representantes, Duvalier 
Sánchez Arango, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda y Juan Carlos Wills Ospina, 
Ponentes Coordinadores del Proyecto 
de Ley Orgánica número 194 de 2023 
Cámara, 97 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se modifica el régimen salarial de los 
Congresistas de la República, de los altos 
funcionarios y se modifica la Ley 4a de 1992, 
han solicitado la realización de Audiencia 
Pública.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite 
de estas iniciativas conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el Proyecto de 
Ley Orgánica antes citado.

d) Que el Artículo 230 de la Ley 5ª de 1992 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y 
el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las 
Audiencias Públicas ha manifestado: “(…) 
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las Audiencias Públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de 
las Cámaras o sus Comisiones Permanentes, 
dado que el propósito de éstas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan 
sobre algún asunto, sino el de permitir a 
los particulares interesados expresar sus 
posiciones y puntos de vista sobre los 
Proyectos de Ley o Acto Legislativo que 
se estén examinando en la célula legislativa 
correspondiente, no son, así, Sesiones del 
Congreso o de sus Cámaras, sino Audiencias 
programadas para permitir la intervención de 
los ciudadanos interesados”.

RESUELVE:
Artículo 1°. Convocar a Audiencia Pública para 

que las personas naturales o jurídicas interesadas 
presenten opiniones u observaciones sobre el 
Proyecto de Ley Orgánica número 194 de 2023 
Cámara, 97 de 2022 Senado, por medio de la cual 
se modifica el régimen salarial de los Congresistas 
de la República, de los altos funcionarios y se 
modifica la Ley 4a de 1992.

Artículo 2°. La Audiencia Pública se realizará el 
jueves 23 de noviembre de 2023, a las 3:00 p. m., en 
el salón de sesiones Roberto Camacho Weverberg, 
de esta célula legislativa.

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir 
en la Audiencia Pública podrán realizarlas hasta 
el miércoles 22 de noviembre de 2023 a las 4:00 
p. m., diligenciando el formulario correspondiente 
en el siguiente enlace: https://forms.gle/
wxGfh4LqJK6gptYD6

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión ha 
designado en el honorable Representante Duvalier 
Sánchez Arango, Ponente Coordinador del Proyecto 
de Ley Orgánica, la dirección de la Audiencia 
Pública, quien de acuerdo con la lista de inscritos 
fijará el tiempo de intervención de cada participante.

Artículo 5°. La Secretaria de la Comisión 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta Audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 6°. Esta Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., el dieciseisavo (16) día 

del mes de noviembre del año dos mil veintitrés 
(2023).

El Presidente,
Óscar Hernán Sánchez León.

El Vicepresidente,
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Señor Presidente, con relación al Artículo 5° 

quiero dejar la siguiente constancia de que la 
Secretaria ha hecho el trámite necesario ante el 
Área Administrativa de la Cámara a efecto de que 
la convocatoria a través del Canal del Congreso 
de esta Audiencia Pública se hiciera de manera 
oportuna y las personas que quisieran así hacerlo 
de manera directa inscribirse, lo pudiesen hacer. Le 
hemos hecho seguimiento y el Canal Institucional 
del Congreso hizo la convocatoria y por ello se ha 
inscrito una persona que está aquí.

Igualmente manifestar que hay un inscrito 
también como observador y manifestar que la 
Secretaría por solicitud suya y de algún otro de los 
Ponentes se hicieron algunas invitaciones puntuales 
al señor Ministro del Interior, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, Ministro de la Defensa Nacional, al 
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura, al 
Fiscal General de la Nación, a la Procuradora General 
de la Nación, al Contralor General de la República, 
al Presidente del Consejo Nacional Electoral, al 
Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, al Profesor Investigador Facultad 
de Economía y Centro de Estudios sobre Desarrollo 
Económico de la Universidad de Los Andes, líder 
del Grupo de Investigación de Estudios en Derecho 
Laboral y Seguridad Social y Codirectora del 
Observatorio Laboral Universidad Javeriana, a la 
Pontificia Universidad Javeriana al doctor Felipe 
Rey Salamanca, al Observatorio Laboral adscrito a 
las Facultades de Economía y Jurisprudencia de la 
Universidad del Rosario, al Director del Observatorio 
de Intervención Ciudadana Constitucional de 
la Universidad Libre, al Investigador Senior de 
Dejusticia. Así que Presidente, con este informe 
puede usted dar inicio formal a esta Audiencia.

Presidente:
Muchas gracias, Secretaria. Entonces, vamos a 

dar inicio a la Audiencia, invitamos como bien lo 
dijo usted Secretaria a 15 personas que representaban 
instituciones, universidades y diferentes Ramas del 
Poder del Estado. Y vamos a arrancar con Fernando 
Henao, Director de Asuntos Legislativos del 
Ministerio del Interior, ¿no ha llegado? Entonces, 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público está el doctor Carlos Arturo Zambrano, 
bienvenido, tiene usted la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Carlos Arturo Zambrano Rodríguez, 
Subdirector de Gobierno, Seguridad y Justicia 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Bueno, buenas tardes para todos. Mi nombre es 
Carlos Zambrano, soy Subdirector de Gobierno, 
Seguridad y Justicia del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Subdirector encargado de la 
Dirección General de Presupuesto Público Nacional. 
Nosotros nos vamos a enfocar básicamente en lo que 
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tiene que ver la presentación del Ministerio: cuál es 
el efecto que tiene la propuesta, el Proyecto que ya 
dio Segundo Debate y básicamente, lo que tiene que 
ver con lo que establece el Artículo 4°, que modifica 
el Artículo 8° de la Ley 4ª de 1992.

Pues como les venía comentando, básicamente 
nos vamos a enfocar en lo que establece el Artículo 4° 
de este proyecto de ley, que modifica el Artículo 8° de 
la Ley 4° de 1992 y especialmente, lo que establece 
que la asignación mensual de los Congresistas de la 
República estará compuesta única y exclusivamente 
por los siguientes componentes: la asignación 
básica y los gastos de representación. Entonces, en 
el cuadro que tenemos de presentación, observamos 
la situación actual tanto mensual como anual de los 
ingresos de los Congresistas y aquí encontramos 
básicamente varias evaluaciones que hemos hecho 
en lo que tiene que ver con esta propuesta. Primero, 
partimos de la situación actual donde el total de 
ingreso de los Congresistas incluidas las cesantías es 
de seiscientos treinta y dos millones (632.000.000) y 
lo que tiene que ver con el número de Congresistas 
que incluye tanto a los Senadores que son 108, 
más los Representantes que son 188 o 196, en este 
momento el costo de lo que tiene que ver con los 
ingresos de ellos, es de ciento ochenta y siete mil 
ciento veintisiete millones (187.127.000.000).

Con la propuesta que se plantea básicamente, es 
como está allí reflejado en este Artículo citado, es 
que solamente se componga de la asignación básica 
y los gastos de representación. Haciendo este ajuste 
digamos en la propuesta que plantea el Proyecto 
de Ley, encontramos que pasaría de seiscientos 
treinta y dos a cuatrocientos veinticinco millones, 
que estaría devengando cada Congresista. Es decir, 
ese va a ser su ingreso básico anualmente y con una 
variación que significa que van a dejar de percibir 
doscientos siete millones por Congresista, ese es el 
ahorro por Congresista y el total del ahorro por los 
296 Congresistas sería de sesenta y un mil millones 
(61.000.000.000), este sería el punto inicial para 
la evaluación. Y lo que hacemos y lo que vamos a 
presentar a continuación, es ¿Cómo esto se refleja? 
¿Qué impacto tiene en los demás servidores públicos 
que dependen su remuneración del establecido para 
los miembros del Congreso? En ese hay que acotar 
que algunos de ellos, tienen como referencia el 100% 
y otros tienen el 80% de la asignación establecida 
para los miembros del Congreso.

Igualmente, hay que precisar que en algunos casos 
la mayoría se ajustan por un comodín que tiene la 
norma que es el Artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que 
es la prima especial de servicios y es la que se utiliza 
para ajustar, para nivelar los diferentes funcionarios 
públicos para que mantengan el nivel de ingreso de 
los miembros del Congreso de acuerdo como se ha 
establecido, ya sea con el 100% o con el 80%. De 
la evaluación que realizó el Ministerio de Hacienda 

tenemos como conclusión que en este momento 
hay dos mil cuatrocientos veintiocho funcionarios 
que tienen relación con el ingreso establecido para 
los miembros del Congreso, aplicando, digamos 
en este momento su costo actual sería de un billón 
doscientos noventa y dos mil seiscientos setenta 
millones (1’292.670.000.000) y haciendo el ajuste 
propuesto de solamente considerando lo que cita 
el Artículo de la norma del Proyecto, tendría o se 
presentaría un ahorro o una disminución de ingreso 
como se quiera ver allí de los Congresistas y de 
todos estos servidores de cuatrocientos veintitrés 
mil millones.

Este es el cuadro resumen que les comentaba, 
perdón por no haberlo presentado. Entonces cómo les 
venía comentando, el total de funcionarios incluyendo 
los Congresistas que estarían dentro de este rango de 
remuneración, son dos mil cuatrocientos veintiocho 
y su efecto sería de cuatrocientos veintitrés mil 
millones (423.000.000.000), manteniendo como 
se establece en el citado Artículo, lo que tiene 
que ver con la asignación básica y los gastos de 
representación. Aquí encontramos, es cada una de 
las diferentes dependencias con el número de cargos 
y su valor actual, su valor con la propuesta y el 
total de impacto que presentaría para cada uno de 
ellos. Entonces, vemos así muy rápidamente, que 
en el Congreso tenemos los 296 como habíamos 
comentado y su impacto sería de sesenta y un mil 
millones (61.000.000.000).

La Rama tiene 1.333 funcionarios y su impacto 
sería doscientos veinticuatro mil millones, la Fiscalía 
General de la Nación 157 cargos y su impacto sería 
veintiséis mil millones, la Jurisdicción Especial 
para la Paz 118 cargos y su impacto sería veinte mil 
millones, la Procuraduría 495 cargos su impacto de 
ochenta y cuatro mil millones, el Consejo Nacional 
Electoral tiene 10 cargos y su impacto sería de dos 
mil setenta millones y tenemos en ciertas entidades 
del Estado: la Defensoría, la Registraduría, la 
Contraloría, la Auditoría que son las cabezas 
de su sector que tienen estas mismos niveles de 
remuneración y su efecto sería de doscientos siete 
millones y finalmente, tendremos la Justicia Penal 
Militar con los Magistrados que tienen allí que son 
15 y su efecto sería dos mil quinientos treinta y un 
millones (2.531.000.000).

Esos sería en términos generales el planteamiento 
que tiene el Ministerio de Hacienda frente al 
impacto que representa, digamos que es un 
ahorro para el Estado, un menor ingreso para los 
Congresistas depende de cómo se quiera ver la lista 
en este Proyecto de Ley que se está presentando al 
Congreso.

Lo que tenemos a continuación realmente es ya 
el detalle de cada una de estas entidades en relación 
con los Congresistas, entonces tenemos quiénes 
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hacen parte de la Rama Judicial y que su salario 
está relacionado con el nivel de remuneración de los 
Congresistas que se proponen en el Proyecto y así 
tenemos, tanto la Rama con cada uno de los cargos, 
la Fiscalía, la JEP, la Procuraduría, la Justicia Penal 
Militar y, finalmente, hacemos relación de algunos 
otros en menor detalle digamos que, solamente 
como comentaba antes, hacen parte de las entidades 
que tienen un solo representante allí que ha estado 
atado a su salario al establecido para los miembros 
del Congreso de la República. En estos términos 
planteamos la propuesta que teníamos de la revisión 
que se ha hecho; no sé, estamos abiertos a cualquier 
inquietud o planteamiento al respecto.

Presidente:
Muchas gracias doctor Carlos Arturo, muy 

significativos los datos que nos da y además muy 
representativo del impacto que tendría, casi una 
tercera parte se ahorraría de lo que hoy se gasta en 
estas primas especiales. Me confirman, si tenemos 
también por parte del Grupo de Investigación de 
Estudios en Derecho Laboral y Seguridad Social 
y Codirectora del Observatorio Laboral de la 
Universidad Javeriana. ¿Ya se conectó? Bueno, no 
sé doctor Tamayo si quiere ilustrarnos, usted que ha 
participado de este debate en repetidas ocasiones.

La Presidencia le concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda:

Lo que pasa es que pues hoy la Audiencia el 
propósito es escuchar y lamentablemente pues no sé 
por diferentes causas o razones, motivos, pues los 
invitados han tenido dificultades, también hay un 
tema de cierre, tengo entendido de cierre fiscal de 
muchas entidades y están los funcionarios, como me 
han comentado, territorialmente haciendo recaudos 
de información entre funcionarios que tienen 
responsabilidad y hay unos desplazamientos también 
en otras zonas del país en eventos ya programados 
como congresos y eventos de algunas de las Ramas. 
Entonces, ha hecho que la asistencia no sea masiva.

Ya será materia más de la discusión ya en el 
seno de la Comisión, pero yo siempre he tenido 
una posición en eso, o sea yo siempre he pensado 
que a la par de lo que hoy significa el ingreso de 
un Congresista, también debe hacer el análisis de 
tiempos y movimientos, eso es una cosa técnica 
que se haga, eso no debe ser porque nos bajemos de 
cinco pesos, porque pues cinco pesos o bajémosle 
el 90% porque justifica eso, porque frente a la 
responsabilidad que tenemos cada uno hay una 
mala interpretación, nace una mala interpretación 
cuando se designa de la función y no se habla del 
Congresista sino del Legislador, como si la función 
única de nosotros es ser legisladores, nosotros no 
somos legisladores únicamente, nosotros somos 
un conjunto funciones y hay algunos que nos gusta 

meternos en las Comisiones más complicadas como 
son la Primera y en el caso particular mío la Comisión 
o de Ética o la Comisión de Investigaciones, que 
de entrada recibo 80 expedientes para trabajar. 
Entonces como si uno no tuviera más.

Y me gusta participar de todos los eventos, o 
sea asumo con responsabilidad tanto aquí como 
territorialmente mi trabajo que me corresponde 
hacer y entonces yo tengo una carga laboral que 
debe ser medida y técnicamente demostrar y decir 
que esa asignación es superior, que está por encima 
de esas responsabilidades legales y constitucionales 
que tiene el Congresista y bajo esa óptica hacer un 
trabajo técnico y no decir, de pronto, el resultado 
congélese, porque está sobredimensionado el salario 
frente a las responsabilidades laborales y a todo el 
tema de tiempo y movimiento del estudio técnico 
que tiene que hacerse en la función de un cargo, de 
un desempeño de un servidor. Entonces, me parece 
a mí que yo estoy es por la línea de hacer las cosas 
bien hechas y en eso yo no tengo, no soy de los que 
me escondo, yo digo en privado lo que sostengo 
en público y yo esto lo digo en los escenarios 
académicos, lo digo en cualquier parte y yo quiero 
que el Congreso haga una revisión y si eso arroja que 
estamos sobredimensionados, abanderaré cualquier 
tipo de revisión.

Pero yo en eso he sido, he tenido mi posición, 
la he tenido muy clara en torno a eso, porque solo 
producto de ese estudio, podemos decir efectivamente 
y entonces hay que hacer la medición y habría que 
buscar también una reestructuración, porque si 
nosotros estamos sobredimensionados frente a las 
responsabilidades, es posible que otro cargo que 
esté asociado a él tenga mayores responsabilidades, 
no sería justo también sacrificarlas por ese hecho. 
Entonces, me parece a mí que es un análisis muy 
técnico desde el punto de vista del salario de un 
servidor público, que tiene un impacto como ustedes 
lo pueden ver en diferentes sectores y Ramas del 
Poder Público como los impactan a ellos allí.

A mí me parecería que hay que hacer un estudio 
serio en eso, me gusta la iniciativa en la medida 
en que invita a abordar el tema, pero abordarlo 
técnicamente, abordarlo realmente en las cuestiones 
que están, que de pronto un Congresista venga aquí a 
pasear y que va y venga y no hace nada, no produce, 
no presenta nada, no hace ninguna cosa, eso podría 
ser también, pero eso sería mérito de otro tipo de 
valoración y habría que normatizar en ese sentido, 
habría que normatizar en el sentido a los que vienen 
a pasear si así lo hacen, que yo considero que no 
deben de haber colegas en ese orden, pero si alguno 
viene y hay una forma de demostrar eso, eso sería 
mérito de otra situación que tampoco está reglada, 
tampoco está arreglada.



Página 6 Martes, 6 de febrero de 2024 Gaceta del Congreso  49

Entonces, me parece a mí que la iniciativa tiene 
esa invitación que para mí me parece importante y 
es que de pronto lo que haya que hacer es reglar en 
el cumplimiento de las funciones que realmente se 
tienen, hacer un análisis de las responsabilidades 
que cada Comisión tiene, hay Comisiones que no 
se reúnen relativamente con la misma frecuencia, 
usted tiene la experiencia de entrada de la Comisión 
Primera y sabe que esta Comisión es bastante 
compleja y este tipo de funcionamiento de una 
Corporación de estas, de naturaleza democrática y 
que tenemos una investidura representativa, no es la 
reunión por sí, yo para llegar a una ponencia implica 
infinidad de reuniones.

Me estaban diciendo ahora que no había llegado 
y Amparito me dice, te va a tocar presidir a vos, le 
dije complicado porque yo salgo de aquí porque 
estoy programando unas reuniones con varias 
universidades en Cali, para hablar de la Estatutaria 
de Educación, entonces yo llego de aquí a seguir en 
lo mismo, mañana y el sábado sigo en lo mismo, 
entonces había planificado reuniones de esas. 
Entonces, yo me encuentro frente a una situación y 
nuestras jornadas no son jornadas pequeñas, yo para 
venir a una Comisión de Acusaciones a primera hora 
el martes, a las 7:00 de la mañana la citan, yo tengo 
que venirme la noche antes o tengo que venirme 
madrugado a las 2:00 de la mañana y nos cogen en 
Plenaria a las 10:00 de la noche, las 8:00 de la noche 
y entonces son jornadas que uno también, pero 
físicas, no jornadas que están por fuera del recinto 
de trabajo que también no se valoran.

Entonces yo creo que en la visión que tengo yo 
de la responsabilidad del trabajo, yo lo digo en torno 
a eso. Entonces, por eso yo no soy per se contrario 
a una iniciativa de estas, pero sí quiero que se haga 
técnicamente y que resuelva problemas estructurales 
desde una mirada técnica y no simplemente bajar o 
subir por un mero capricho o por una situación que 
ha estado allí. Es posible que de pronto haya que 
revisar la norma constitucional, para que ella tenga 
un sistema de crecimiento más ajustado, si es que 
está desfasado también en eso, cómo se hace para 
que la fórmula tenga una posibilidad de tener un 
incremento menos impactante e irlo ajustando en el 
tiempo, pero con mayores controles de la función 
del servidor Legislador o Congresista más bien, 
en vez de Legislador Congresista. Entonces, son 
más o menos en esos campos que yo quiero que 
el tema se aborde y yo estaré dispuesto siempre a 
dar debates de estos, como lo digo yo al interior de 
las Corporaciones en los foros, en los seminarios, 
públicamente estoy dispuesto a hablar de esas cosas, 
porque me parece a mí que esas cosas hay que 
hacerlas de frente a la sociedad, de frente al pueblo 
que es el que nosotros representamos y debemos de 
tener nosotros esa responsabilidad de hacer la tarea.

Entonces, era un comentario de carácter general 
en vista de que hay tiempo para opinar un poco 
frente a las intervenciones, me parece bien ese 
cuadro que se trae sobre el impacto que tiene sobre 
estos sectores y yo pienso que hay que insistir, 
Duvalier y Amparito, y los que estamos acá y 
los asesores de Congresistas, hay que insistir en 
escuchar, hay que insistir, de pronto el momento no 
fue más propicio, pero hay que insistir en que ellos 
vengan para que sustenten también y nos muestren 
también en qué los afecta a ellos y el análisis que 
hay que hacer técnico en esta materia, me parece 
a mí que hay que insistir. Yo estaría intencionado 
en pedir que se escuche también a estos sectores, 
que si no se hicieron presentes y si no se hacen 
presentes, pues ya será responsabilidad de ellos y si 
hay algún criterio que no se tenga en cuenta, ya será 
responsabilidad de la no asistencia de ellos frente a 
ese hecho, yo siempre he sido garantista en eso, no 
me gusta atropellar a nadie en estas situaciones que 
son de un gran impacto en la economía.

Porque si uno lo muestra así y dice que unos 
señores solo vienen a trabajar dos días a la semana e 
impactan propuestamente así, pues yo pienso que eso 
mejor con una iniciativa constitucional de naturaleza 
electoral se pueda resolver, de un tajo bajar eso, pero 
modificando el impacto que tienen otros cargos, 
que me parece a mí que tiene que ser. Entonces, 
podría ser una salida, porque la autorregulación del 
Congreso no ha sido fácil en el tiempo, al menos 
en los nueve años que llevo aquí en el Congreso, 
no es fácil, un tema de esos no es fácil, la gente a 
veces elude, pero además de eso también hay una 
preocupación, porque legislar la naturaleza misma 
hace que nosotros mismos tengamos una situación 
incursa, si votamos para incrementar tenemos ahí 
un interés directo, si votamos para reducir también 
tenemos un interés.

Y además hay que mirar mucho el origen legal de 
la iniciativa y constitucional de la iniciativa, hay que 
mirarlo muy bien, porque qué tal se dé un trabajo, 
un esfuerzo grande de muchos sectores, construyen 
una norma y después la norma se cae porque no 
tiene legitimidad en la iniciativa. Entonces, eso 
hay que trabajarlo muy pero muy bien, que quede 
blindado y en eso el Gobierno no basta que le dé 
un aval, no basta que se le dé un aval, sino que el 
Gobierno asuma el liderazgo, si es de voluntad del 
Gobierno impulsar un tipo de modificación en las 
estructuras salariales del Congreso, en este caso de 
los miembros de la Corporación. Era eso Duvalier, 
muchas gracias.

Presidente:
Gracias, querido Representante. Yo quiero decirle 

que yo lo vi a usted en algunos puntos de la consulta 
anticorrupción en periodos pasados, donde usted 
argumentaba por qué estaba en contra y desde afuera 
no entendía, pero acá hemos podido dar debates 
desde miradas distintas y con argumentos y creo que 
este es un proyecto de esos, donde usted que le ha 
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tocado debatirlo varias veces, tiene puntos de vista 
válidos y yo quisiera como ponente coordinador que 
lo acompaño a usted también en esa ponencia, que a 
través de estas audiencias y otras que se han hecho.

Porque quiero recordar a los asistentes que están 
acá de manera presencial y los que están de forma 
virtual, que incluso el año pasado también el 11 
de agosto la compañera mía Cathy Juvinao hizo 
una audiencia también sobre este tema, sobre la 
iniciativa que ella presentó, donde tuvimos muchos 
de los invitados que ahora les volvimos a invitar y 
quizás esa reiteración de los proyectos buscando los 
mismos fines, de diferentes proyectos buscando los 
mismos fines, pues también ha hecho que muchos 
de los invitados hoy hayan desistido o hayan dado 
prioridad a otras actividades, porque recuerdo en 
ese momento tener a varios de los 15 que invitamos 
ahora.

Entonces, yo creo que es hora después de esta 
audiencia, de poder dar el debate en la Comisión 
Primera, dar el tercer debate, poder desarrollar los 
argumentos y poder demostrarle al país que este 
Congreso no piensa igual, pero que profundizan 
en el estudio de cada uno de los proyectos que 
consideramos son buenos para el país, yo creo que 
este proyecto como bien lo dijo ahorita el delegado 
del Ministerio de Hacienda, pues amerita sin lugar a 
dudas que tengamos ese tercer debate y que podamos 
exponer las razones, nadie quiere en este país que 
le bajen el salario, pues eso es una obviedad, pero 
algunos consideramos que puede ser más justo o 
que ha sido una causa que hemos liderado como en 
mi caso desde la consulta anticorrupción. Además, 
porque como se demostró ahorita, la prima especial 
no hace parte del salario básico, ni de los ingresos 
por representación. Entonces, por supuesto que a 
lugar de discutir.

Me dicen que la compañera Cathy Juvinao 
también se conectó, que ella ha sido siempre una 
abanderada de reformar el Congreso, con las 
dificultades que eso significa, aquí le reformamos 
a todos las funciones, les ponemos tareas, pero nos 
cuesta muchísimo tratar de ver hacia adentro de la 
institución, ¿Qué podríamos hacer mejor? Así que un 
saludo a Cathy que está conectada de forma virtual. 
Bueno, como no se conectó la otra invitada que 
teníamos, Edwin Fernando Barros, ¿Está presente 
para participar? Edwin adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
Edwin Fernando Barros:

Cordial saludo a todos los presentes, les habla 
Edwin Barros, un joven de las regiones de Colombia, 
cada vez que tengo la oportunidad en los espacios 
pertinentes, siempre me gusta decir de dónde vengo, 
con orgullo mi cédula dice expedida en San Martín 
de Loba, ubicado en el departamento de Bolívar. 
Bueno, como ciudadano desde la sociedad civil, 
todos queremos que se le baje de cierta manera 
ese sueldo a los Congresistas tanto de Cámara 
y de Senado, pero más allá de eso deberíamos 
hacer un enfoque diferencial como decía acá el 
honorable Congresista de los otros Congresistas 
de circunscripción territorial, que vienen de las 

diferentes regiones del país bastante aisladas, que 
les cuesta más hacer su trabajo legislativo, ya que no 
están permanentemente acá en Bogotá y profundizar 
en eso, ya que a futuro eso no se convierta en una 
piedra al zapato, para que posiblemente algunos 
Congresistas se escuden en eso.

Por eso, encarecidamente pido que se haga 
un enfoque diferencial, en el tema de gastos de 
representación de los Congresistas que vienen de las 
diferentes regiones del país y desde la sociedad civil 
como ciudadano, estoy dispuesto con el mayor de 
los ímpetus a apoyar este proyecto de ley que busca 
la regulación, exactamente el bajo del salario de los 
honorables Congresistas del país, como decía acá el 
Congresista, algunos probablemente vendrán dos, 
tres días, como otros harán su trabajo juiciosamente 
para legislar a favor de los millones de colombianos. 
Entonces, básicamente era eso lo que quería aportar 
a esta importante audiencia pública que está dirigida 
por usted honorable. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Edwin, de acuerdo con usted, 

seguramente representa bien el sentir de la ciudadanía 
de este país, que pues muchos o la mayoría, de hecho 
11 millones de votos sacó la consulta anticorrupción, 
el primer punto era la reducción de los salarios de 
los Congresistas, que creen que puede ser un salario 
más justo. También un saludo al compañero Juan 
Carlos Wills, que está conectado y que ha tenido 
problemas de salud en estas últimas semanas, 
también es ponente coordinador.

Quisiera a todos los que nos ven y a los que 
asistieron, también complementar esta audiencia de 
verdad con la del año pasado, está publicada, esa 
fue también virtual, fue una Mesa Técnica el 11 de 
agosto, yo tuve la oportunidad de participar toda esa 
Mesa Técnica y hay muchos elementos que pueden 
contribuir a este debate de académicos, de expertos 
y de las instituciones, solo que ese camino de ese 
proyecto era distinto a este, ese proyecto era un acto 
legislativo. Así que, pues, bueno, agradeciéndoles 
a muchos por la participación, señora Secretaria, 
levantemos la sesión.

Secretaria:
Así será señor Presidente. Ha terminado la 

audiencia siendo las 4:09 de la tarde, con la 
constancia de que las personas que se inscribieron, 
que se invitaron y asistieron pudieron participar, 
conforme al artículo 230 de la Ley 5ª de 1992. 
Muchas gracias a todos, muy buena tarde. Mañana 
tendremos otra audiencia a las 9:30 de la mañana 
con el doctor Alirio Uribe, presidiendo.
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Anexos: Diecisiete (17) Folios
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